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III. Otras disposi<:iones

BOYER SALVADOR

Ilmo. Sr. Director general de Coordinación con la! Haciendas
Territoriales.

28321 ORDEN de 1JJ de noviemb... d. '084 por lo q...
.. reconocen (1 146 EmpresQlI que 'e citan lo,
bBnsNcto. tributcrtos atoblBctdo. en la Ley 781
J980~ de at1 de dictembre, aobr. Réginwn 'i.tcal

- (ÜJ 1M Funo,... di .Impre-..

hcmo. Sr.: Examinada la petición formulada por 1& So
ciedad -UniÓD Cervecera, S. A._, en solicitud de los benefic101
tributarios prev1Btos en. la vigente legislación IObr fusiones de
Empresas en favor de su operación de e6Cisión, consistente, por
'QD& parte, en la eegregación de 1& totalidad de los elementos
del activo '7 pasivo correspondientes a la fábrica de produo
ci6D. de cerveza ubicada en Vigo, que eerán aportados & una
Sociedad de nueva creación que ae denominará .La Ban:a..
Soiedad Anón.imao- y, por otra, en la segregación de toda. lo¡
elementos de actIvo y pasivo correspondientes a la fábrica de
produoctÓll de cerveza ubicada en Bilbao, que serán aportados
& -una Sociedad de nueva creación que se denominará .Ipa·
rralde, S, A._.

Este M1n1aterlo, ele conformIdad con lo estipulado en la Ley
'1611880, d~ 2e de diciembre, lIobre Régimen Fiscal de las Fu
siones de Empresas ., en el Real Decreto 2182/1981, de 2f
de 1u110, dictado para su desarrollo, a propuesta de 1& Comisión.
Informadora IObre fusión de Empresas, ha tenido a bIen~ res
pecto a las descritas operaciones, disponer:

Prtmero.-Se reconoce 1& bonlf1e&c16n del '15 por 100 de 1&
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac
tos Jurídicos Documentados para loa siguientes actos, contra
tos '1 operaciones:

Al A~rtaciones y adjudicaciones de bienes y dPrf'C"hos que,
en 1& t'5Cls.ón de parte del patrimonio de .Unión Cervecl'ra
Sociedad Anónima-, se produzcan mediante la constitución d~
las Sociedades de nueva creación ..La Bana. S. A.~. por un
valor neto de 99.999 000 pesetas. e ..Ipa.rralde, S. A .... por un
valor neto de 199.999000 pesetas.

Bl Contratos preparatorios que se celebren paTa llevar a
~bo los a.::tos o negocios jurídicos anteriormente enumerados,
sIempre que los mismos fueren necesarios. habida cuenta de
la naturaleza y condicIones de la fusión a realizar, así como
las escrituras púbUcaso d.)Cumentos que puedan producirse y
que contengan actos o negocios jurídicos necesarios para la
eiecución de la operación Que se contempla y que constituvan
actos sujetos a este impuesto. .

Se~und0.-Se reconoce una bonificación de hasta el 75 por
100 de la cuota del Impuestos sobre el Incremento dei Valor
deJos Terrenos que se d.::vengue como consecuencia de las
transmisiones que se realicen como parte de la fusión. de los
bienes suietos a dicho impuesto siempre que el Aruntamif>nto
afectado asuma el citado beqeficio fiscal con cargo a sus pre
supuestos.

TercerO.-La efectividad de los anteriores beneficios queda
expresamente supeditada. en los términos previstos en el ar
ticulo 6, apartado 2, de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre,
a que la operación de fusión se lleve a cabo en las condi
ciones recogidas en esta Orden y a qUe dicha operación quede
ultimada dentro del plazo máximo de un afio contado a par
tir de la. fecha de _publicación de la presente en el ·Boletín
Oficial d11 Estado~.

CUarto.-Contra la presente Orden podra Interponerse re
curso de reposición de acuerdo con lo previsto en el artículo
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, con
tado a partir det dia sIguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. pa-ra su conocimiento y efectos .
Madrid 19 de noviembre de 1984.-P. D., el Secretario de

Estado de Hacienda. José Borrell Fontelles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hactenda,
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II. ParriJIas encimeras de· acero inoxidable. sin esmaltar
ni recubrir, P. E, 73.36.90.1, de los siguientes tipos:

1.1 AlSI 304.
1.2 AI¡;I 316.

2. Barras de acero inM&dable de 15 milímetros de diáme·
tro, de las mismas calidades que la mercanda anterior, posi
ción estadlstica 73.73.33.1.

Teroero.-...-Los productos de exportación 1Oll:

1. Escurreplatos, escurrevasos y otros articulas y utensilios
de menaje de cocina, de acero inoxidable, P. E. 73.38.47, de los
siguientes tipos:

1.1 AlSI 304.
1.2 AISI 316..

ORDEN de 4 de diciembre de 1984 por la que .e
autoriza (l la firmt.t ..Filinox. S. A .• , el régimen d.
trtiftco de perfeccionamiento activo para la impar-
Mción de cll1mbrón )1 barraa tU OCSTO )' la expor
tactón de Bscurreva808, 8scurreplc.tos )' parrillas
.ncimercu.

Ilmo. Sr.~ Cumplidos los tramites reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la Empresa ..Filinox, S. A.IO, solicitan
do el régimen de tráfico de perIeccionamiento activo para la
importaci6n de alambrón y barras de acero y la exportación
de escurrevasos. escurreplatos y parrillas encimeras•

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado Y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza: el régimen de trM1co de perfecciona
miento activo a la firma ..FUinox. S. A.-. con domicilio en calle
San Eloy. ntlmeros e y 8, Barcelona4- y NIF A.08200032.

Segundo.-I..as merc&ncias de importación IOn:

1. Alambrón de acero Inoxidable. 4e diámetro comprendido
entre 5,5 y 13 m1l1metr,:¡s, ambos inclusive. P. E. 73.73.23, de ias
siguientes caJ1dades: -

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

28320 ORDEN de 23 de octubre de 1984 por la Que se
dispone la ejecución de la sentencia dictada por
la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso·
Adminístrativo ck la Audiencia Nacional. de fecha
4 de febrero de 1983. lIobre declarac;ón de lesividud
de la resolución del Tribunal Errm6mico-Adminis
trativo Central, Que estima la ff'damación promo
vida por ..Bas! Española. S,A., rela.tiva a Licencia
Fiscal del Impuesto Industrial, segundo semestre
de 1974.

Dmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada por la
Sección S'~gunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional, en 4. de febrero de 1963. en el recurso
oontencioso-admlnistrativo interpuesto por la Abogacía del Es
tado. en nombre y representación de la Administración General
del Estado, frente al demandado .. Basf E:ipañola, S. A._, sobre
declaración de leslvidad de la resolución del Tribunal Econ6
mlco·Administrativo Central, de 22 de diCiembre de 1980. por la
que se revoca la resolución del Tribunal Económico-Adminís~

trativo ProvincIal de Tarragona de 28 de febrero de _1977, rela
tiva a LIcencia Fiscal del Impuesto Industrial, sf'gundo sern(>Stre
de 1974.

De conformidad con lo dispuesto en los articulas 105 y con·
cordantes de la Ley de la JurisdiccJón Contencioso-Administra
tiva de 27 de dIciembre de 1958, este Ministerio ha tenido a bien
disponer I;a ejecución en sus propios términos df'! la referida
sentenc:ta, de 4 de febrero de 1983, cuya parte dispositiva es
como Slgu~~

..Falla·mos: Que estimando el recurso contencioso-administra·
tivo Y' la demanda de lesivIdad formulada por el seftor Abogado
del Estado en nombre de la Administración General del Estado
frente al demandado "Bas~ Espaftola, S. A... , contra resolución
del Tribunal Econ6mico-AdminIstraUvo Central, d~ 22 de diciem
bre de 1980, debemos declarar y declaramos la nulidad de dicha
resolución; sin hacer expreso pronunciamiento sobre costas.-

~ que oomunIco a V. l. para IU conodmiento y efectos.
Dl.,IS guarde a V. l. muchos aftas,
Madrid, 23 de octubre de 1984.
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11.1 AI51 30&.
1l.2 AlSI 318.
Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de cualquiera de los dos pro-
duetos exportados. se dataran en ~uenta de admisión tempO
rai, Sí;' podrán importar con franqwcia arancelarta.o .. devol
verán los derechos arancelarios, según el sistema que • &00
ían los ~ntertl~ad06 113,21 kilogramos de la mercancía de im
portación.

bJ Como porcentaje de pérdidas se eat&bleoa el 11.81 por 100.
del cual ~l 1,{5 por lOO, en concepto de mermas. y el 8,92. por
100 como subproductos. adeudables por la P. E. 73.03.41.

el El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación., en la correspondiente hoja de
detalle.. pór cada producto exportado, las composIciones de las
materlas primas.- empleadas, determinantes del benefic!o fiscal.
así como calidades. tipos (ttcabados. colores. especifIcaciones
partku;are3, formas de ,pre~ntación.). dimens1on&8 y demú
caracteristicas que las ldentíflquen , distingan de otras sim!·
lares y l.Iue. en cualquier caso. deberán coincidir. respectiva-
mente, con las mercandas' previamente importadas o. que en
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana. habida cuenta de tal declaración, de las ~mprolJa.
cianes Que estime conveniente realizar, entre ellas la extr'llC-'
ci6n de rnu&.tras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle.

Quinto..--5e otorga asta autorlzaclón hasta el 31 de octubre
de 198.> a partir de ia fecha de su pubHcad6n en el ..BoleUn
OflClaJ 'del Estado-. debiendo el interesado. en 8U caso. soUc1·
tar la pr6rroga con tres meses de antelación a su caducidad
y adjw tando 1& documentación exigida por la Orden del Mi..
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.-Los paises de· origen de la marcancla a importar 16
r8.n todos aquellos con los Que España manUene relacionH
comerciales normalh.

Los paísds de destino de las exportaci.ones serán aquellol con
los Que Espada mantiene asImismo relaciones comerciales nor·
males o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la Direc
ción General de Exportación. si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas 8. partes del territorio nacional
situadas tuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen db tláfico de perfeccionamiento activo. en análogas
cúnJiciones q'H las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y uportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ...sar superior a dOl
anos, si bien para optar por primera vez a este sistema babrAn
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de ..noViembre
de 1975 Y en el punto 6." de la Orden del Ministerio de eo.
merclo de 2-4 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelarla el
plazo para solicitar las importaciones será de un aAo a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.8 de 1& Orden de 1& Presidenc1a del Go
biemo de 20 de noviembre de 1978.

Las cantidades de mercancías a importar· 00D. franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que Uenen derecho
las ex}.'vrtacianes realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas. -

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transft.rmac16n o iDcorpor&clón y u·
portaci6n de las mercancías será de seta mese&.

Octavo.-La opc1ón del sistema a elegirse haré. en el DIO
mento de la presentación de la oorrespondiente declaración o
licencia (te iIlipOrtación; en la admisión temporal.-. Y. en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de uportación.
en los otros dos sistemas. En todo caso. deberé.n 1i1dic&rse en
las correspondientes casillas. tanto de la declarac1ón o llcenc1a
de importación como de 1& licencia de exportación. qUe el
titular se acoge al régimen de tn\fico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, mencionando 1& diaposlción pOr la
que se Il't otorgó el mismo.

Novano.-Las mercancías importadas en réglmen da tráfico
de perfeccionamieClto &CUvo, así como los productos terminadoal
exportables. quedaran sometidos &1 régimen fiscal da comproa
badón.

Décimo,-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria. y de devolución de derechos. !al uportacionea que H
hayan efectuado desde el 25 de octubre de 1984 hasta la alud!·
da fe<:ha de publicación en el ..BoleUn Ofic1al del Eatado-,
podrán acogerse también a los benetidoa cOJTaspoodienteS,
sIempre que Sil haya hecho constar en la licencia de exporta..
ción y en la restante documentación aduanera de despacho la
referencia de c~ta.r en trámite su resolución.

Para estas exportaciones. Jos plazos seftalados en el art1cu1o
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de pubUcactóD
de esta Ordun en el .Boletln Oficial del Estado-.

.Undécimo.-Rsta autorización se regirá en todo aquello re
lattvo a tráfico de perfeccionamiento y que 00 esté contempla
do en la presbnte Orden por" la normativa que le deriva de
lag siguientes disposJc1ones:

Decreto 149'/1975 (.Bolotln Oficial aoi Estado> número 181ll.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noV1embr. de

1975 (..Boletín OfiCIal del Estado. ntunero 282l.
Orden del MInisterio de Hacienda de 21 de febrero d. 1m

(.BolotIn Oficial dol Estado> número Al.
Orden d,l Ministerio de Comercio de 2.f de febrero d. 1a'7'

(..Bolet1D. Oficial del Estado- Lúmero 53).
Circular de l. DlroccIón Genoral de AdUlLll8a de 3 de marzo

de 1978 (.Boletín Oficial del Estado. no.mero m.
Duodécimo.-La presente Orden deroga a la Orden de -f, d.

junio de 1981 (.Bólet1n Oficial del Estado- del 14) y .ucealvu
prórrogas y modificaciones (prórroga Orden de 18 de JuUo d.
1983 (.Bol""tín Oficial del Estado- de 14 de septiembre) y prórro
Ba y modlflcaclón Ordon do 28 do ol>rl1 de IIl84 (<<Boletln 0fI·
cial del Estado- de 22 de mayo).

Decimotercero.-La DJreociÓD. General de Aduanu y la 01
recc16n General de Exportación, dentro de su. respect1vaa oom·
petenc1as. adoptarán. lu medidae adecuadas para la correcta
aplicación , desenvolvimiento de la presente autonzadón.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento , efecto..
Dios guarde. V. 1. muchos aftoI:.
Madrid. -f, de diciembre de 1984.-P. D.• el Director general

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Dma. Sr. Director general de Exportación.

28323 OMEN de 4 fU dictembre d. 1984 por la que ,.
O..taTÚO o la flrm4 .Solvoy .lo Cle.• S. A.•• 01 "gI
men ds tráfico u p.rlflcckmamtento activo para
la \mporl<lCIón de le;1a cd...tlco Y la uporlocton
de ..... cd...tlco IÓlldo.

fimo. Sr.: Cumplidoa loa trim1tea reglamentarios en el 8J:
ped1ente promOVido por la Empresa ..Solvay 81 Cie.• S. A._, so
lic1tando el régimen de tráfico de perfecctonamiento activo
para la importación de lejía cAust1ca , la exportación de sosa
cuástlca sólida.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la. Direoción General de Exportación. ha resuelto.

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ..Salva, • Cie., S. A.-. oon domicilio
en calle Mallorca, 269. Ba.rcelona-B, y NIF AOo21008 B. S610
se admite la operación por el sistema de admisión t!!DlporaI.

Segundo.-La mercancía de importaCión será 1& siguienter

L LeUa ciustica liquida oon una riqueza del *'&1 por 100
do hidróxido de sodio. P. E. 28.11.18.

Tercero.-El producto de exportación será el siguiente:

Sosa cautica sólida con una ,riqueza del 99/100 por 100
de h.1dróxido de sodio en todas su, variantes (colada. escamas.
porlas. otcJ, P. E. 28.11.11.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo slgu1ent-e:

Por cada 100 kilogramos de hidróxido de sodio contenidos
en 1& .osa c&ustica -sólida a exportar pod.r&n importarse la can·
tidad que corresponda de leUa céustica según la concentración
d9 la solución para que contenga 101 kilogramos de dicho hi
dróXido de sodio.

Como porcentaje de pérdidas y en concepto exclusivo de
mermas. el 1 por 100.

El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportacion y ell la oorrespOIldiente boja de
detalle, por cada producto uportado, las composIciones de laa
materias primas empleadas, determinan~ea del beneficio f1acal.
aaf como calidades, Upoa (acabados. colores. especificaciones
particulares, tormas de presentación). dimensiones y demál
caractertsticaa que laa identifiquen y distin,an de otras sim1·
l~ y que. en cualquier caso, deberén colOcidir. respectiva
mente. con IN mercancías prevIamente importadas o que en
su compensación se importen posteriormente. a fin de que la
Aduana. habida cuenta de tal declaración y de las oompro~
dones que estime conveniente realizar, entre eU" la extrae-
ción de muestras para sU revl81óD o anAllsia por el Laboratorio
central de Aduanas. pueda autortz&r 1& correspondiente hoja
d_ dotaIIe. .

Quinto.-Be otorga esta autortzaoión hasta el al dft octubre
de 1911S. a partir do 1& focha de su pub1lcacIón en el >Boletln
Oficial del Estado-. debtendo el interesado. en su caso, BOUd·
tal" la prórroga con trea meaea de antelación & au caduc1dad
y adjuntando 1& documentación ul¡ida por la Orden del Mi·
nisterio de Comercio de X de febrero de 1978.

Sexto.-Loa paIse. de oligen de la mercancla & importar se- ,
ran todos aquellos con loa. que EapaAa manUen. rel&c1onel .
comercial8$ normal_o

Lo. paises de destino de las exportaciones serAn aquellos con
loa que España mantiene asimlsICo reIacionea ~merc1&leB D.Qt,o
males o BU moneda de pago .,. convertible. pudiendo la DJ.rec.
c1ón General de Exportación. Ii lo esUma oportuno, autorizar
e.xportaciones a los demAs paises,


